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El presente desarrollo se ocupará de revelar las experiencias investigativas producidas en el “Estudio y definición del campo de la salud mental. Las estrategias de intervención, su vinculación y acción en los niveles de acceso a la salud mental”[footnoteRef:1]  [1:  Universidad Nacional de Villa María, programa de investigación.] 

La investigación busca recuperar una instancia histórico - conceptual del campo de la salud mental e incorporarla como un espacio dinámico multidimensional inserto en el ámbito comunitario/social.
    Al mismo tiempo, se aborda el concepto de estrategias de intervención situadas en territorios profesionales y su vinculación con los niveles de accesos a la salud mental, tanto en el ámbito público como privado.
    Desde el planteo metodológico, la investigación se propone dos instancias: a) una referida a la teorización del concepto de “campo de la salud mental” en términos históricos y la reconfiguración de las diversas orientaciones epistemológicas acerca de los conceptos de “estrategias de intervención” en salud integral y colectiva. b) En una segunda instancia de base empírica, se abordan componentes prácticos que den cuenta de la interrelación de dichas conceptualizaciones con las estrategias de intervención en salud/salud mental.
La reproducción de los recortes académicos en la comprensión de los fenómenos reveló sistemáticas formas de desarticular a las personas para ser abordadas por las profesiones. Por su parte, la organización de los sistemas de salud, vuelven a recortar a los sujetos según se trate del ámbito público o privado de coberturas. Más aún, los avances en materia de intervención integral y comunitaria parecen ser modelos de atención exclusivos del ámbito público, mientras que las personas que demandan en el entorno de la salud privada también poseen una comunidad de referencia. Esta inquietud se plasmó en una investigación que pretendemos compartir para seguir pensando y ampliando las perspectivas del comprender y hacer en un contexto de desregulación de la atención en salud que delimita nuevamente el acceso, aún con la previsión económica de algunos sectores. 
[bookmark: _heading=h.3tok5vbs9q09]El estudio y definición del campo de la salud mental es otro espacio de producción de ideas que pretende apartarse de la idea de servicios y pertenencias administrativas para incluir la complejidad de acontecimientos que suceden en los ámbitos de análisis que asumimos al estudiar la salud. Es decir, el campo abarca a las universidades, a los dispositivos de atención, a las personas usuarias y a sus profesionales. Son los dispositivos de atención el eje central, que revela las dificultades de la organización profesional, institucional y académica para arrojar nuevos modelos de atención a comportamientos y efectos sociales cambiantes. Reconociendo como punto de partida las limitaciones del sistema académico y de respuestas para acompañar las necesidades de los dispositivos en sus territorios.
Por tal motivo y como eje del trabajo de investigación antes mencionado, el equipo diseñó una entrevista cuyo objetivo busca describir el campo de la salud mental entendido como un proceso dinámico socio/comunitario y vincular sus incidencias a partir de las estrategias de intervención en base a la lógica multiniveles. 
En esta línea el concepto de Salud Mental otorga al sujeto la centralidad de la planificación, implementación y evaluación de sus prácticas; permitiendo y propiciando un abordaje que lo incluya en todas sus dimensiones y que facilite un movimiento entre niveles y ámbitos de intervención sin diferencias interpretativas subjetivas ni burocráticas que incidan de manera negativa en su vida en comunidad. Partiendo de esa centralidad, en este sentido y siguiendo a Carballeda (2012), asumimos “la intervención social como una forma de comprender desde el otro, como un sujeto histórico, capaz de dialogar y cuestionar aquello que forma parte de su mundo cotidiano”.
Partimos del concepto de intervención en el campo de la Salud Mental entendiendo por éste un abordaje posible que trasciende por mucho el modelo biomédico que toma como objeto la enfermedad y apartándonos del enfoque comportamental que se centra en los factores de riesgo. 
Asumimos que el proceso de Salud es único, como único es el sujeto; afectado por una multiplicidad de factores, pero único en su subjetividad y particular modo de aprehender esas condiciones de vida que le son inminentes. 
 Entendemos entonces que las intervenciones en un campo como el de la Salud Mental, atravesado por problemáticas complejas, deben ser multidisciplinarias e intersectoriales según lo establece la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26657, como marco normativo que regula actualmente las prácticas e intervenciones en salud mental.
Plantear este escenario incide también en poder conceptualizar la heterogeneidad de posicionamientos, además de lo meramente disciplinar. El campo de la salud mental entonces es un territorio donde lo social y subjetivo se vuelve sustancial en tanto la construcción colectiva es pieza clave para las intervenciones. 
Sabemos que los sistemas burocráticos sobre los que se organizan los dispositivos atencionales son preformativos, en gran medida, de las prácticas salubristas que promueven y allí la categoría de los desafíos de las instituciones cobra mayor sentido.
Las mismas personas que toman decisiones políticas son quienes se formaron en instancias de recortes sucesivos y en un contexto político que se enraíza cada vez más en el plano de lo individual.
El enfoque desde la complejidad en Salud Mental se nutre de estrategias interdisciplinarias e intersectoriales para su abordaje atendiendo a los diversos componentes que constituyen o conforman la Salud Mental. El nuevo modo de construir el objeto no supone, entonces, el borramiento de las especificidades disciplinares sino, por el contrario, el reconocimiento de las dimensiones implicadas en los distintos momentos de los procesos de atención e intervención por lo cual, excede o avanza más allá de la idea de sumatoria de miradas disciplinares. 
Las nuevas demandas del desempeño profesional en el campo de la Salud Mental colocan al recurso humano interviniente frente al desafío de la formación continua, al diálogo interdisciplinario que requiere la observancia compleja de los fenómenos de la época, el análisis permanente de paradigmas y/o puntos de vista, interpelando la práctica de estos frentes a nuevos desafíos. Estas demandas de época reclaman la transformación del sistema de salud a través de políticas y proyectos superadores. La construcción de saberes transformadores en los espacios académicos, y la participación en la carrera universitaria es clave para entender el ámbito de la Salud Mental como espacio de producción de conocimientos, saberes y prácticas/ “haceres” colectivos. Así, la formación como soporte, les permitirá a profesionales de equipos técnicos ser protagonistas en las instituciones y, desde lo individual y/o colectivo, generar estrategias de intervención que trasciendan la práctica sesgada que se produce desde un enfoque situado en lo singular. Para orientar así la práctica en cualquiera de sus órdenes con una mirada transversal, multinivel, estratégica y basada en las problemáticas emergentes de la salud mental actual; padecimientos que, situados en la época nos delimitan un modo de abordaje único con la ineludible necesidad de centrarnos en el sujeto como eje.
[bookmark: _heading=h.psqxzveas4xf]A ello se suma la relevancia ya planteada de poner en evidencia las estrategias existentes y pendientes que puedan habilitar prácticas inclusivas que hagan accesibles los dispositivos y los entornos de salud, independientemente del ámbito de procedencia de la demanda o de la respuesta de salud. La centralidad en sujetos de la intervención es un punto indispensable para desandar un camino hacia un nuevo modelo de entender y construir la salud.
Los pendientes y sus desafíos siguen mostrando una transversalidad de lo social como continente y contenido de las dificultades impactando en la salud y en la enfermedad de las personas como colectivo.
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